
Año d e 1871. 

oktm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados pe r ió 
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscntciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . m e n 
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . al raes; 36 el t r imestre: 72 el semes
t re , y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o i r a s , Fucncarral , 84 .—Fuera de esta capi ta l , directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de par te no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCHH. 

M I N I S T E R I O D E G U A C I A Y J U S T I C I A . 

DECRETO. 

Vista la propuesta elevada por la Sa
la tercera del Tribunal Supremo, de acuer
do con el Fiscal, y en virtud de lo dis
puesto en el art . 82 de la ley provisional 
sobre el establecimiento de recurso de 
casación en los juicios criminales para la 
conmutación do la pena de muerte á que 
ha sido condenado por la Audiencia de 
Valladolid Benito Sahagun en causa so
bre robo en lugar habitado, con ocasión 
del cual resultó el homicüio por asfixia 
de D. Felipe Martin: 

Resultando que procesado el Benito, 
juntamente con su padre Santos Sahagun 
y otros, fué considerado eomo coautor 
de los expresados delitos, aunque no in
tervino directamente en la ejecución del 
homicidio de D. Felipe Martin: 

Resultando que en la sentencia de 
vista se le impuso la pena de cadena per
petua, de cuyo fallo no suplicó el Fiscal, 
aunque contrario á su dictamen, que sos 
tuvo en forma de adhesión en la última 
instancia: 

Considerando que el interesado no tie
ne antecedentes criminales ni malos há
bil 5 en su conducta ordinaria, y que la 
imposición de la última pena es debida 
acaso á sus propias declaraciones, sin las 
cuales hubiera sido legalmente imposible. 

Considerando que al cometer el delito 
8Ólo tenia 20 años, edad que. aunque bas
tante para la legal imposición de la últi
ma pena, es circunstancia que puede dis
minuir su responsabilidad moral, espe
cialmente cuando, como sucede en el pre
sente caso, hay motivo para suponer que, 
más que á sus instintos y á su iniciativa, 
se debe su temprana perversidad á la cri-
mi nal dirección y á las para él autoriza
das instigaciones de su padre, autor prin
cipal en el hecho de que se trata, y con
denado también á muerte; 

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
pnra el ejercicio de la gracia de indulto: 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6 / del art . 73 de la Cons
titución; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y accediendo alo propuesto por 

la referida Sala tercera del Tribunal Su
premo, 

Vengo en conceder al repetido Beni
to Sahagun el indulto de la última pena 
á que se halla sentenciado, conmutándo
sela por la inmediata de cadena perpetua. 

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno. ¡-Ama
deo. - E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa. 

D E C R E T O S . 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
capitulo 4.°, titulo I. ' de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial; 
como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el personal 
de Magistrados de las Audiencias de la 
Península é islas adyacentes se constitu
ya desde 1." de Enero de 1871 en la for
ma siguiente: 

AUDIENCIA DE ALBACETE. 

Presidente D. Domingo Bonilla. 
Presidente de Sala: D. Federico Guz-

man y D. Gregorio Rozalem. 
Magistrados: D. Hermenegildo Gor-

ria. en comisión; D. Víctor López de Ma
ría. D. Camilo Gabílanes, D. Julián Gon
zález, I). Manuel del Olmo y Ayala, don 
Antonio Dieste y Lois, D. Manuel Ote
ro, D. '.ino Duarte y Soto, D. Andrés 
llodrigálvarez y D. Santiago Sánchez 
Yaa monde. 

V.-ritosg servicios de D. Santiago Sánchez 
Faamondc, mimbrado por decreto de es
ta fecha Magistrado de la Audiencia di-
Albacete. 

Abogado en 13 de Julio de 1S35, y 
ejerció en distintas épocas la profesión en 
el Juzgado de primera instancia de Pa
drón, y en la Coruña por espacio de 16 
años. 

En 9 de Marzo de 1841 Juez de pri
mera instancia de Padrón. 

En 16 de Febrero de 1844 cesante. 
En 23 de Mayo de 1855 Teniente fis

cal tercero de la Audiencia de la Coruña. 
En 29 de Noviembre de 1856 cesante. 
En 17 de Febrero de 1^62 Abogado 

fiscal de la Audiencia de la Coruña. 
En 24 de Noviembre de 1S60 Tenien

te fiscal de la misma AuTiencia. 

AUDIENCIA DE BARCELONA. 

Presidente D. Marcelino Rodriguez 
Arango. 

Presidentes de Sala: D. Fernando 

Donderis, D. José Vázquez Bugueiro y 
D. Antonio Ruiz Caravantes. 

Magistrados: D. Federico Fernandez 
Vallin, en comisión: D. Pedro Rodriguez, 
en comisión; D. Manuel Ángel González, 
D . Agustín de Posada Herrera, D. An
tonio Sanchiz Useres, D. Pedro Mendiri 
y López, D. Julián María Pardo, D. Bal
domcro del R e y , D. Carlos Susbielas, 
D. Salustiano Ruiz García, D. Esteban 
Arenal, D. José Agustín Magdalena y don 
Tomás Ramiro y Requejo. 

AUDIENCIA DE BURGOS. 

Presidencia, vacante. 
Presidentes de Sala: D. Joaquín Ma

ría Casalduero y D. José María Bustelo 
y Cancio. 

Magistrados: D. Remigio Arizpe, don 
Pascual Yagüe, D. Joaquín María Feijóo, 
D. Lúeas Fernandez, D. Manuel Costoya 
Valladares, D. Mariano Cors y Pérez, don 
José Banús y Gorgui, D. Vicente María 
Clemente y D. Juan Chinchilla. 

AUDIENCIA DE CÁCERES. 

Presidente D. José Moreno y Luyando. 
Presidentes de Sala: D. Luis Entrara-

basaguas y D. Timoteo Jiménez Palacios. 
Magistrados: D. Felipe Viñas, en co

misión; D. Juan Borrajo de la Bandera, 
D. Atanasio González Tuñon, D. Justo 
José Banqueri, D. Juan Bautista Plaza, 
D. León José Serrano, D. Elias Diez Ló
pez, D. Juan Pió Torrecilla y D. José 
Mira Cantarero. 

AUDIENCIA DE LA CORUÑA. 

Presidente D. M a r i a n o Maury. 
Presidentes de Sala: D. José Cañizares 

y Pastor y D. Casimiro Grau. 
Magistrados: D. Ángel Gallila, en co

misión; D. Lúeas Morales, en comisión; 
D. Juan Críales de Velasco, D. Pedro 
Juan Tejada, D. Federico Enjuto, D. Mi
guel Aparicio y San tos , D . Mariano 
Blanco Arizmendi, D. Francisco García 
Somolinos y D. Joaquín Pérez Comoto. 

AUDIENCIA DE ORAN ADA. 

Presidente D. Victoriano Careaga y 
Ramírez. 

Presidentes de Sala: D. Ramón Fi-
gueras y Porret y D. Prudencio Saenz 
Avalos. 

Magistrados: D. Pedro Sánchez Mora, 
en comisión; D. Mateo Alcocer y Arza, , 

en comisión; D. Remigio Salomón, don 
Lope Ovejas, D. Pedro Torre Isunza, 
D. Antonio Valera y Ruiz, D. José Pérez 
Jiménez, D. Feliciano Laberon, D . Pe 
dro Gotarredona y D. Eusebio Lafuente. 

AUDIENCIA DE MADRID. 

Presidente D. Alejandro Groizard y 
raez de la Serna. 

Presidentes de Sala: D. José Jiménez 
Mascaros, D. Trinidad Sicilia y Meca y 
D. Alvaro Gil Sanz. 

Magistrados: D. Diego Fernandez Ca 
no, en comisión; D . Mariano García 
Cembreros, D. Luis Vázquez Mondra-
gon, D. Alberto Santias, D. Joaquín Ló
pez Ibañez, D. Felipe Picón, D. Juan 
Fernandez Palma, D. Mamerto Pérez y 
Diego, D. Eugenio Santin de Quevedo, 
D. Emilio Bravo, D. Francisco Javier 
Bringas, D. Patricio González y D. Ma
nuel María Méndez. 

AUDIENCIA DE OVIEDO. 

Presidente D. Juan Crisóstomo Pe
reda. 

Presidentes de Sala: D. Juan Ignacio 
Morales y D. Víctor Dulce. 

Magistrados: D . Francisco Torrecilla 
de Robles, en comisión; D. Anselmo Ca
sado, D. Francisco Usera, D. Ángel Mo
rales, D. Juan Igneson y D. Daniel Ro
driguez. 

AUDIENCIA DE PALMA. 

Presidente D. Eduardo de los Rios y 
Acuña. 

Presidente de Sala D. Vicente San-
genis. 

Magistrados: D. José Talero y Esco
bar, D. Tomás Zarate y Figueredo, don 
Manuel Marin Moreno, D. Pedro Martin 
Losantos y D. Pedro Zavala. 

AUDIENCIA DE LAS PALMAS. 

Presidente D. Fernando Galarza. 
Presidente de Sala D. Rafael de la 

Puente y Falcon. 
Magistrados: D. José María Sol y 

Aracil, D. Facundo María Soto, D. Juan 
del Pueyo y Bueno, D. Evaristo Cuenca, 
Don Diego Montero de Espinosa. 

Méritos g servicios de. D. Evaristo Cuenca, 
promovido con esta fecha á Magistrado 
de la A mi inicia de Las Palmas. 

Abogado en 31 de Enero de 1849. 
En 3 de Octubre de 1857 Promotor 

fiscal de Tuy. 



Martes 10 de Enero de lK7i . 

En 26 de Marzo de 1858 trasladado á ! 
Monforte. 

En 20 de Abril de 185S volvió á Tuy 
por permuta. 

En 20 de Agosto del mismo año pro
movido á la Promotoria fiscal de Lugo. 

En 2o de Noviembre siguiente trasla
dado a la de la Coruña, y sin tomar po
sesión fué nombrado para la del Ferrol 
en 28 de Enero de 1859. 

En 19 de Abril de 1862 nombrado 
Juez de primera instancia de La Almu-
nia, y electo fué trasladado al Juzgado de 
Oviedo. 

En 13 de Junio de 1863 fué promovi
do al de Orense, sirviendo alternativa
mente en este y en el del Ferrol hasta 
que fue declarado cesante en 20 de Junio 
de 1^66. 

Repuesto en el Ferrol en 22 de Julio 
del mismo año. 

Trasladado al Juzgado de Avila en 22 
de Diciembre de 1808. 

En 21 de Marzo de 1S69 trasladado 
al de Vigo, y en 12 de Mayo de l^Tu 
nombrado Juez de primera instancia de 
Orense. 

Méritos y servicios de D. Diego Montero 
de Espinosa, promovido con esta fecha 
áMagistrado d>- la Audiencia dr/.as 
Palmas. 

Abogado en 9 de Julio de 1853. 
Ejerció la profesión en Almendralejo 

desde Agosto del 53 .i Enero de 1854, y 
en 18 de Mayo siguiente se incorporó al 
Colegios de Abogados de Badajoz. 

Juez de paz segundo de Almendralejo 
en 1 .* de Enero de 1857. 

En 1 / de Octubre de 18o8 Juez de 
primera instancia de Alburqucrque. 

En 18 de Setiembre de 1861 promovi
do al Juzgado de Oli v e n z a . 

En 22 de Setiembre de 1863 traslada
do al de Dolores. 

En 30 de Octubre del mismo año cesó 
por renuncia. 

Juez de primera instancia, en comi
sión, de Badajoz por real orden de 22 de 
Julio de 1865, y cesó en 6 de Octubre del 
mismo año. 

En 21 de Noviembre de 1868 nombra
do Juez de Diudad-Beal; cesó en 16 de 
Setiembre de 1869, siendo repuesto en 
dicho Juzgado en 25 del mismo mes. 

AUDIENCIA DK PAMPLONA. 

Presidente D. Casimiro Huerta y Mu-
rillo. 

Presidente de Sala D. Mariano Gil y 
Alcaide. 

Magistrados: D. Bernardino Goitia, 
D. José Espada y Novoa, D. Julián Gu
tiérrez del Olmo, D. Andrés Ger y Ava
la, D. Juan García Vázquez y D. Tomas 
Delgado. 

AUDIENCIA DE SEVILLA. 

Presidente D. Benito Ulloa y Rey. 
Presidentes de Sala: D. Roque Lillo 

y Cienfuegos y D. Ignacio Carrasco. 
Magistrados: D. Bernardo María Her-

vas, D. Francisco de Paula Fábregas del 
Pilar, D. Juan de la Vega Ballesteros. 
D. Ramón Crooke, D. Enrique Elias, 
D. Celestino Martínez del Rio, D . Anto
nio León Romero, D. José Fernandez de 
Rodas, D. Francisco de Paula Aurioles 
y D . José Primo Martínez. 

AUDIENCIA DE VALENCIA. 

Presidente D. Juan Bautista Mar-
rugat. 

Presidentes de Sala: D. Francisco 
Martínez Mora y D. Modesto Fuster . 

Magistrados: D. Antonio Ramírez 
Arroyo. D. Cristóbal Pérez Comoto, don 
Manuel Gregorio Jiménez, D. José Gar
cía Herraiz, D. Manuel del Alisal, don 
Manuel Abello Valdés, D. Juan Boñi
gas, D. Ramón González Llanos, D. Pe
dro Rodon y D. José de Bustos y J i 
ménez. 

AUDIENCIA DE VALLADOL1D. 

Presidente D. Juan María Castañon. 
Presidentes de Sala: D. José Zaonero 

y D. Antonio Ubach. 
Magistrados: D. Francisco Larraz, 

D. Eugenio Miranda, D. José María 
Alix, D. José María Payueta, D. Vicen
te Ortega, D. José Garrido, D. José Ra
món Fernandez, D. Patríelo Rodríguez 
Díaz. D. Ángel María Vela y D. Manuel 
Fernandez Bastos. 

AUDIENCIA DE ZARAGOZA. 

Presidente D. Eugenio de Ángulo. 
Presidentes de Sala: D. Vicente Gu

tiérrez Piñeiro y D. Pablo Mateo Sagasta. 
Magistrados: D. José del Rio Gonzá

lez, en comisión; D. José Alonso Colme
nares, D. Antonio Alix, D. Antonio* de 
la Cuesta, D. Juan Antonio Mendoza, 
D. Gregorio Belinchon, D. León Cenar-
ro, D. Manuel Cornejo, D. Ciríaco Pérez 
de la Riva y D. Rafael Contreras. 

Dado en Madrid a diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano. «=• El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en él 
capitulo 4.*, titulo 1 / de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial: 
como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Pamplona, 
vacante por haber sido también traslada
do D. Juan García Vázquez, á D. Agus
tín de Posa la I l-rrera, electo para igual 
cargo en la de Barcelona. 

Dado en adrid a veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta. — 
Francisco Serrano. E! Ministro de Gra
cia y Justicia. Eugenio Montero Rios. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
capitulo 4.*. titulo 1 .* de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial: 
como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma-
iristrado de la Audiencia de Barcelona, 
vacante por haber sido también traslada
do el electo D. Agustín de Posada Herre
ra, a D. Juan García Vázquez, que sirve 
igual cargo en la de Pamplona. 

Dado en Madrid á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para una plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
vacante por jubilación de D. Florencio 
Rodrigue/. Valdés. á D. Manuel Vicente 
García, Jefe de Administración de segun
da clase. Oficial primero de la Dirección 
general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, y como tal asi
milado á Magistrado de la referida Au
diencia. 

Dado en Madrid á veintisiete de Di-
' ciembre de mil ochocientos setenta. — 
Francisco Serrano. ~E1 Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Méritos y serricios de D. Manuel Vicente 
García, nombrado por decreto de esta 
fecha Magistrado de la Audiencia de 
Madrid. 

Abogado desde 1.* de Agosto de 1842. 
Ejerció la profesión en Astorga desde 

esta fecha hasta 1868. 

Juez de paz de Astorga el 59, 60, 62, 
y suplente el 67. 

Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de Madrid en 27 de Octubre 
de 1868. 

En 11 de Octubre de 1869 Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de 

Justicia. 
En 2*1 de Diciembre de 1869 Oficial 

de la misma categoría de la Dirección ge
neral del Registro de la propiedad y del 
Notariado. 

En 8 de Febrero de 1870 se le pro
mueve á Oficial primero de la expresada 
Dirección. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en trasladar á la plaza de Fis
cal de la Audiencia de Palma, vacante 
por salida a otro destino de D. Mateo Al
cocer y Arza, á D. José María Barona, 
que sirve igual cargo en la de Las Pal
mas, y resulta incompatible en esta por 
hallarse comprendido en el núm 4. ' del 
articulo 117, y caso 1.* del 230 de la refe
rida ley. 

Dado en Madrid á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Las Palmas, 
vacante por traslación de D. José María 
Barona, a I). Salustiano Ruiz García, Ma
gistrado de la de Barcelona. 

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano. — El Ministro de Gra
cia y Justicia. Eugenio Montero Rios. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Barcelona, 
vacante por salida á otro destino de don 
Salustiano Ruiz García, á D. Juan del 
Pueyo y Bueno, electo para igual cargu
en la de las Palmas. 

Dado en Madrid á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano. — El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promover á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Las Palmas, 
vacante por traslación del electo D. Juan 
del Pueyo y Bueno, á D. Mariano Dié 
y Pecetto, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de Valencia. 

Dado en Madrid á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano. —El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Méritos y servicios de D. Mariano Dié y 
Pecetto, nombrado por decreto de esta 
fecha Magistrado de la Audiencia de 
Las Palmas. 

Abogado en 7 de Noviembre de 1844, 
ejerciendo la profesión desde 1845 hasta 
1 v") 1 en Valencia. 

En 26 de Mayo de 1848 Promotor fis
cal de Chiva. 

Renunció en 23 de Junio del mismo 
año. 

En 6 de Julio de 186S Promotor fiscal 
del distrito de San Vicente (Valencia). 

En Febrero de 1850 permutó con el 
del distrito del Mar. 

En 23 de Junio de 1854 Juez de Dolo
res (Alicante), sirviendo sucesivamente 
el de Alcaráz, Alcira, Muía y Elche has
ta 7 de Mayo de 1865, que fué nombrado 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Valencia. 

Ep 31 de Noviembre de 1865 Juez de 
Alicante, y cesó en 20 de Setiembre de 
1869. 

En 20 de Mayo de 1S70 Juez del dis
trito del Mar (Valencia). 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promover á la presidencia 
de la Audiencia de Burgos, vacante por 
traslación de D. Juan Bautista Marrugat , 
á D. Antonio Ubach, Magistrado que ha 
sido de la Audiencia de Madrid y actual
mente Presidente de Sala de la de Va-
lladolid. 

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano. — El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala de la Audiencia de Valladolid, 
vacante por haber sido también promo
vido D. Antonio Ubach, á D. Ángel Ga-
llifa, Magistrado, en comisión, electo pa
ra la Audiencia de la Coruña, Presidente 
de Sala que ha sido, y el más antiguo 
entre los de su clase declarados cesantes 
á causa de reforma por decreto de 17 del 
actual. 

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco S e r r a n o . - E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promovar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña, 
vacante por haber sido también promo
vido el electo D. Ángel Gallifa, á D. Il
defonso San Millan. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Derecha de Cór
doba. 

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos s e t e n t a . - F r a n 
cisco Serrano.—El Ministro .de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Méritos y servicios de D. Ildefonso San 
Millan, nombrado por decreto de esta 
fecha Magistrado de ta Audiencia de 
la Coruña. 

Abogado en 8 de Julio de 1836, ejer
ciendo la profesión en Treviana y Lo
groño. 

En 4 de Junio de 1843 Juez interino 
de Logroño: cesó en 4 de Julio del mis
mo año. 

En 17 de Agosto de 1854 Juez en co
misión de Logroño. 

En 9 de Diciembre del mismo año en 
propiedad: cesó en 22 de Noviembre de 
1856. 

En 5 de Julio de 1861 volvió á ser 
nombrado para el mismo Juzgado. 

Trasladado á Vigo en 27 de Abril de 
1864: cesó en 1." de Agosto de 1865. 

En 1 / de Octubre de 1868 fué repues
to en el Juzgado de Logroño. 

Trasladado al de Santander en 15 de 
Marzo de 1V70. 

En 17 de Mayo del mismo año nom
brado Juez de primera instancia de Bil
bao: cesó en 3 de Setiembre siguiente. 
En 12 del propio mes nombrado Juez de 
primera instancia del distrito de la Dere
cha de Córdoba. 
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KEGI1IJL S E M I . 

G O B I E R N O OE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

Cumpliendo la voluntad de S. M. el 
Rey he distribuido las 25.000 pesetas que 
para los pobres y Establecimientos de 
Beneficencia provincial y municipal y 
para solemnizar la festividad del dia 6 del 
corriente me fueron entregadas al in
dicado fin y de su bolsillo particular, en 
la forma siguiente: 

Á LOS SEÑORES PÁRROCOS DE ESTA CORTE 
PARA DISTRIBUIR Á LOS* PODRES DE SUS FELI

GRESÍAS. 

Pnelat. 

Al de Santa María 250 
Al de San Martin 250 
Al de SanGinés 2.">o 
Al de San Salvador 250 
Al de Santa Cruz 250 
Al de San Pedro 250 
Al de San Miguel y San Justo. 250 
Al de San Sel>astian 250 
Al de Santiago 250 
Al de San Luis 250 
Al de San José 250 
Al del Buen Retiro. • 250 
Al de San Antonio de la Flo

rida 250 
Al de la Encarnación 250 
Al de San Andrés 625 
Al de San Marcos 625 
Al de Chamberí 625 
Al de San Ildefonso 625 
Al de San Lorenzo 750 
Al de 6an Millan 750 

Total e/i fregado á los Párrocos. 7 . 5 0 0 

KMKKGADO Á LA RENEFICENCIA MUNICIPAL. 

Seis Casas de socorro en esta 
corte, á 750 pesetas cada una. 4.500 

Primer establecimiento de San 
Bernardino \ .250 

Segundo idem de mujeres . . . 500 
Colegio de San Ildefonso. . . . 500 

Total entregado á la Beneficen
cia Municipal 6.750 

A LA BENEFICENCIA PROVINCIAL. 

Hospital general 2.500 
ídem de la Caridad 1.600 
ídem de San Juan de Dios. . . 750 
Hospicio 2.000 
Colegio de Desamparados. . . . 1.000. 
luclusa y Colegio de la Paz . . 2.000 
Casa de Maternidad 1.000 

Total entretjatloá la Beneficen
cia provincial 10.750 

RESUMEN. 

A los pobres délas parro
quias de esta corte por 
medio de sus Párrocos 
respectivos 7.500 

A la Beneficencia muni
cipal . . . 6.750 

A la Beneficencia pro
vincial 10.750 

TOTAL GENERAL. . . . 2 5 . 0 0 0 

Madrid 9 de Enero de 1S71. 

El Gobernador,' 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Sección de Fomento.—Negociado de Obras 
públicas.—Aguas.—Núm. 9. 

Doña Muría Hernández Espinosa, ve
cina de esta corte y dueña de varias fin
cas de labor situadas al Este de Ciem-
pozuelos, partido judicial de Jetafe, soli
cita de este Gobierno de provincia la 
correspondiente autorización para cons
truir, conforme al proyecto que por du
plicado ha exhibido, una presa en el rio 
Ja rama al Norte de dichas fincas y dentro 
de sus propios limites para tomar del mis
mo una cantidad de 1.000 litros de agua 
por segundo de tiempo y conducirlos por 
un canal de 800 metros de longitud y cer
ca de cuatro metros de latitud que recor
ra los predios de su propiedad, á fin de 
dar impulso al extremo meridional de 
dicho canal á un motor hidráulico, de
volviendo la expresada cantidad al mis
mo rio, á excepción de 300 litros que de
sea utilizar en el riego de otras tantas 
hectáreas de terreno de su exclusiva 
pertenencia destinado á la labor y á 
prados artificiales. 

Lo que de conformidad con lo dispues
to en el ar t . 238 de la ley de Aguas de 3 
de Agosto de 1866 y artículos 5.* y 10 del 
reglamento de 20 de Diciembre de 1870 
para la ejecución de la ley sobre cana
les de riego, fecha 20 de Febrero de IS69, 
he acordado se inserte en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
las personas y corporaciones á quienes 
pudiera lesionar la ejecución de dicho 
proyecto, concediendo el término de un 
mes para que deduzcan ante mi autori
dad las reclamaciones que estimen con
venientes; á cuyo efecto y durante el tras
curso de dicho plazo estarán de manifies
to en la Sección de Fomento de este Go
bierno la memoria y planos presentados 
por la solicitante. 

Madrid 7 de Enero de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1." 
Núm. 27. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán remitir á este 
Gobierno de mi cargo á la mayor breve
dad una relación de los individuos que 
en 1 .* del corriente se hallaban en sus 
respectivas localidades sufriendo la pena 
accesoria de sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad. 

Madrid 5 de Enero de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

M U T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Propiedades y Derechos del Estado.— 
Negociado de Administración.—Arrenda

mientos. 

A las doce del dia 16 del mes actual 
se celebrará subasta pública en esta Ad
ministración económica y Ayuntamien
to de Getafe para arrendamiento de los 
pastos que contiene el soto llamado Sal-

medina, sito en aquel término municipal, 
procedente de propios y quiebra de don 
Luis Guilhou; cuyo arrendamiento será 
por un año y 3.600 pesetas de renta 
anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el negociado de esta referi
da Administración arriba indicado y en 
la Seretaria del respectivo municipio, 
donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el 
remate. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo inserto á continuación, acompa
ñando además carta de pago que acredite 
haberse entregado en la Caja general de 
Depósitos ó Depositaría del Ayuntamien
to la décima parte del tipo fijado para la 
subasta. 

Madrid 7 de Enero de 1871 . -E l Jefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo que se cita. 

D. N. N., vecino de.. . , que habita 
en.. . , calle de. . . . , número. . . . , cuarto , 
enterado del pliego de condiciones para 
arrendamiento del soto Salmedina, se 
obliga á satisfacer la r e n t i de (canti
dad en letra y no guarismo) por el año 
en que se anuncia. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A las doce del dia 16 del mes actual 
se celebrará subasta pública en esta Ad
ministración económica y Ayuntamien
to de Getafe simultáneamente para ar
rendamiento de los pastos que contiene 
el soto llamado Los Plantíos, sito en 
aquel término municipal, procedente de 
propios y quiebra de D. Luis Guilhou, 
cuyo arrendamiento será por un año y 
3.600 pesetas.de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el negociado de esta refe
rida Administración económica arriba 
indicado y en la Secretaría del respectivo 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Las proposiciones deberán presentar- . 
se en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo inserto á continuación, acompa
ñando además carta de pago que acredi
te haberse entregado en la Caja general 
de Depósitos ó Depositaría del Ayunta
miento la décima parte del tipo que que
da fijado para la subasta. 

Madrid 7 de Enero de 1S71. -EI Jefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo que se cita. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en. . . . , calle de. . . . , número , cuarto. . . . , 
enterado del pliego de condiciones para 
arrendamiento del soto Los Plantíos, se 
obliga á satisfacer la renta de. . . . (canti
dad en letra y no guarismo) por el año 
en que se anuncia. 

(Fecha y firma del proponen te.) 

Acordado por la Dirección general de 
Rentas que se enajenen en pública su
basta 1 .665 cajones de pino, vacíos, pro
cedentes de envases de pólvora que exis
ten en el almacén de esta capital, sito en 

el puente de Toledo, y no habiendo po
dido celebrarse la subasta anunciada pa
ra el dia 14 del corriente mes, esta Ad
ministración económica ha dispuesto que 
dicho acto tenga lugar en el local de la 
misma, calle de Procuradores, núm. 2, el 
dia 21 del corriente mes de Enero, bajo el 
pliego de condiciones que también se in
serta á continuación, y se haga saber al 
público por medio del presente anuncio 
para que las personas á quienes pueda 
convenir la adquisición de los menciona
dos cajones concurran á su licitación. 

.Madrid 9 de Enero de 1871.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Pliego de condiciones para la subasta de 1.665 
cagones de pino procedentes de envases de 
pólvora que existen en el almacén de esta 
capital. 

1.' La subasta tendrá lugar el dia 21 
del corriente mes, á la una de la tarde, ba
jo la presidencia del Administrador eco
nómico q u e suscribe y con asistencia del 
Jefe de la Sección de Intervención, el ofi
cial letrado y de un Notario de la Ha
cienda. 

2.* Los cajones estarán de manifiesto 
en el almacén de esta capital hasta el 
acto del remate. 

3 . ' Las posturas se harán en pliegos 
cerrados ajustados al adjunto modelo, y 
no serán admisibles las que no cubran el 
tipo de la subasta, que es el de cénti
mos de peseta cada cajón. 

4. ' Para tomar parte en la subasta de
berá depositarse previamente en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 del 
importe á que ascienda la postura. 

5.* El remate no producirá efecto 
mientras no sea aprobado definitivamen
te por la Dirección general de Rentas . 

6 / Serán preferidas las posturas más 
favorables en precio, y si las proposicio
nes fueren iguales en estos, lo serán las 
que se refieran á la totalidad de los en
vases; pero si también en esto lo fuesen, 
se abrirá puja entre los rematantes que 
se hallen en tal caso durante solo cinco 
minutos, y la adjudicación provisional se 
hará al mejor postor. Si los interesados 
no hicieren uso de este derecho, será pre
ferido aquel cuya proposición se hubiera 
presentado primero. 

7 / Los depósitos, excepto los que se 
refieran á proposiciones admitidas, serán 
devueltos una vez terminada la subasta, y 
aquellos quedarán en la Caja general de 
Depósitos para responder del cumpl i 
miento de las posturas en el caso de que 
la Dirección las apruebe definitivamente. 

Y 8. 1 Serán de cuenta de los rema
tantes los gastos de la subasta y los de 
saca de los cajones del almacén. 

Madrid 9 de Cuero de 1871. - Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Modelo de proposición que se cita. 

D ,vecino de , que habita calle 
de , núm , enterado de las condi
ciones con que se sacan á subasta públi
ca los cajones de pino procedentes de e n 
vases de pólvora que existen en el alma
cén de Madrid, hace posturaá . . . . cajones 
al precio de céntimos de peseta cada 
cajón; habiendo al efecto hecho el opor
tuno depósito del 10 por 100 y se obliga 
al pago de los mismo3 si le fueren adju -
dicados. 

(Población y fecha.) 

{Firma del postor.) 

http://pesetas.de


4 Martes 10 de Enero de IS71. 

COMISIÓN DE APREMIO. 

Teniendo necesidad de proceder á la 
venta en pública subasta de varios m u e 
bles y cuadros de pinturas en lienzo para 
el pago de plazos de compras de fincas 
procedentes de Bienes nacionales, se se
ñala para el dia 16 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la calle de la Co
madre, núm. 27, piso principal izquierda. 

Será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes de la tasación; lo 
que se avisa al público para si quiere al
guien interesarse en dicha subasta. 

Madrid 9 de Enero de 1871 . -El Co
misionado. José Lumpié. 

SEMA SECC10S. 

DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS PÚBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 18 del próximo mes de Enero, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de los trozos de 
carretera que se designan á continuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52 en el Ministerio de 
Fomento: hallándose en el mismo punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las con
tratas. 

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas y los presupuestos de los aco
pios para cada uno son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto á que 
se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite ha
berle realizado del /nodo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales para un mismo re
mate, se celebrará en el acto, únicamen
te entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; fijándose la 
primera puja por lo menos en 500 rs. , y 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores con tal que no bajen de 100 rs. 

Madrid 20 de Diciembre de 1S70. =-El 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. i\. lf:t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de y de 
los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conser
vación del trozo de la carretera de 
Á se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
en pesetis y céntimos, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; 

pero ad virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á 
que se refiere el anttncio anterior. 

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo 
único.—Presupuesto de acopios: 6.979 
pesetas 56 céntimos. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas Oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de salida 
de los 

liquidaciones. 
INTKKKSADOS. 

(Relación a ú m . 273 de orden.) 

P R O V I N C I A |>1 M A D R I D . 

118.391 D. José María Alfaro. 

118 392 Diego Mcndieta. 

Madrid 15 de Diciembre de 1870. -El 
Secretario, José María Maury.— V.* B. # : 
El Director general, Presidente, Meredia. 

ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Concurso para el presente año. 

Lemas de las obras presentadas hasta 
fin de Diciembre próximo pasado para 
aspirar sus autores á los premios ofreci
dos por esta corporación. 

ASUSTO PRIMERO. 

Ensayo histórico, etimológico, filoló
gico sobre los apellidos castellanos desde 
el siglo X hasta nuestra edad. 

—Harto era Cantil la peqocfio r incón. 

Cuando A n u y a cabeza, Filero mojón 

—Por mares nunca de antes navegados . 

Camnens. 

ASUNTO TERCERO. 

Un esmerado estudio bipgráfico de 
cualquiera de nuestros más esclarecidos 
escritores de los siglos XVI y XVII, don
de con la novedad, autenticidad y abun
dancia de las noticias compitan la gala y 
la pureza del estilo. 

—Masrnum iter ascendo, sed dat mihi g loria v ires . 

Prop.—Lib. IV. BXQ. 10. 

—En el hombre no has de ver 

Su hermosura genti leza: 

S u hermosura es la nobleza, 

Su genti leza el saber. 

Alarcon. — lJJS paredes oyen. 

—Virtus unita fortior est s e ipsa dispersa. 

Erasmo. 

NOTA. Para presentar composiciones 
referentes al segundo asunto de los anun
ciados por la Academia n j hay plazo se
ñalado, y hasta la fecha no se ha recibi
do ninguna. Queda por lo tanto abierto 
»el certamen respecto de dicho segundo 
«asunto, que es el siguiente: «Catálogo 
•razonado de voces ibéricas y latinas usa-
»das entre los muzárabes y que consten 
•en documentos fehacientes, precedido 
»de un estudio sobre el dialecto hlspano-
> muzárabe.» -

Aviso importante. 

Una persona desconocida dejó hace 
pocos dias en la habitación del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Bretón de los Her
reros, Secretario perpetuo de esta Aca
demia, un paquete que con tenia el ma
nuscrito de una novela t i t u l a d a : La l'w-
sia de la vida, en cuya primera página 
hay un lema. 

La circunstancia de acompañar á di
cho manuscrito un pliego sellado, en cu
yo sobre se repite el lema y las primeras 
palabras de la composición, demuestra 
que es equivocación de persona que cree 
se halla pendiente en la Academia algún 
certamen PARIA premiar novelas: por lo 
cual se ruega al autor ó dueño del ma
nuscrito se sirva enviar á recoger ambos 
documentos; advirtiendo que no se en
tregarán sino dando por contraseña el 
lema y el principio arriba indicados. 

Madrid 7 de Enero de 1871-El Se
cretario accidental. Antonio María Se
gó vía. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primará instancia del distrito 
di.' la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita y llama á 
cuantos se crean con derecho á los bie
nes de doña .loseta Sales Blanco, viuda de 
D. Antonio Guzman, fallecida abintesta-
to en esta villa en 6 de Noviembre últi
mo, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducirle ante dicho Juz
gado y escribanía del infrascrito, on el 
juicio de abintestado promovido por doña 
Matilde Guzman y Sales, como hija úni
ca de la difunta. 

Madrid 9 de Enero de 1871. - Vicente 
Gamonal. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
24 de Diciembre de 1870: El Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, habiendo visto 
este incidente de pobreza, por ante mi el 
Escribano dijo: 

Resultando que D. Isidro Higueras 
García, y en su nombre el Procurador 
*D. Agustin Cano, entabló el oportuno 
incidente de pobreza para litigar con don 
Francisco Mazarr.acin y Morales, de esta 
vecindad: 

Resultando que conferid > traslado de 
dicha pretensión al D. Francisco Mazar-
racin por término de seis dias, este no lo 
evacuó en el referido término, y acusada 
la rebeldía por el actor, se tuvo por acu
sada, haciéndole saber esta providencia 
en la misma forma que el emplazamiento: 

Resultando que se mandó que LAS di-
ligencias sucesivas respecto á D. Fran
cisco Mazarracin se entendieran con los 
estrados del Juzgado por su ausencia y 
rebeldía: 

Resultando que conferido también 
traslado por igual término al Promotor 
fiscal del Juzgado, este al evacuarlo vino 
proponiendo como prueba que se oficiara 
á la Administración económica de la pro
vincia á fin de que se manifestara si el 
demandante aparecía como contribuyen
te , en qué concepto y qué cantidad paga
ba, admitida que fué y recibido el inci
dente á prueba se practicó la propue>ta 
por el Ministerio público, así como tam
bién se presentaron tres testigos por par
te del D. Isidro Higueras, que aseguraron 
en sus declaraciones que el demandante 
no posee bienes de ninguna clase y sólo 
cuenta para su subsistencia con el corto 
jornal que gana como criado: 

Considerando que del oficio de la Ad
ministración de Hacienda púhlica de esta 
provincia no resulta que el D. isidro 
Higueras pague contribución por nin
g ú n concepto: 

Considerando que el mismo deman
dante ha acreditado debidamente por la 
prueba testifical no posee bienes ni ren
tas de ninguna clase y que sólo cuenta 
para vivir con un corto jornal que no 
llega al doble jornal de un bracero en 
esta localidad: 

Visto lo dispuesto en los artículos 
181, 182 y demás referentes al caso de la 
ley de Enjuicimiento civil: 

S . S., ' por ante mi el Escribano, dijo 
que debia de declarar y declaraba pobre 
para litigar contra D. Francisco Mazar* 
racin á D. Isidro Higueras, con derecho á 
usar del papel sellado correspondiente á 
su clase y á gozar de los demás benefi
cios que la ley le concede como tal s i n per
juicio del correspondiente reintegro en su 
caso. Y de conformidad con lo prevenido 
en el art . 1.190 de la referida ley publí-
quese esta sentencia en el Diario oficial 
de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Asi por esta su sentencia lo pronun
ció, mando y firma S. S., de que yo el 
Escribano doy fe.—Julián Morales y Gu
tiérrez.—Domingo Vázquez y M<m*. 

Corresponde fielmente con su original 
de que doy fe y á que me remito caso 
necesario. V e n cumplimiento de lo man
dado en la sentencia que queda inserta, 
pongo el presente para remitir al BOLETA 
OFICIAL de esta capital para su inserción 
en el mismo, que firmo en Madrid ¿5 de 
Enero de lS71.=Domingo Vázquez v 
Mon. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se sacan á pública y doble subasta 
198 fanegas 10 celemines de trigo exis
tentes en la Administración de Aranjuez, 
Acequia de Jararaa é Inspección de Tajo; 
cuyo simultáneo remate tendrá lugar en 
este centro directivo y en la citada Ad
ministración el dia 13 del corriente, á la 
una de su tarde, estando de manifiesto en 
ambos puntos el pliego de condiciones á 
los lidiadores que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 3 de Enero de 1871. - El Di
rector general, José Abascal. 

MADRID.-1S71. 

OFIA .NA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


